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En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 6g de la Ley 1437 de 2011, códigordeProcedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuéntaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se práceoe a notif¡car porAvlso er contenido de ra Resorución ( 
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of¡c¡o RCA N.3C.420.2023

socono, Q!Q5/2023 3:19 PM

S9ñora:
LUZ AIIPARO fÚANCILLA CASTILLO
Pred¡o Ab€lito, Vereda P€ñuela
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOT|FICACóN POR AVISO (Africub 89 drl C.P.A.C.A,)

Cordialsaludo,

La ot¡cina do Apoyo Sede Reg¡onal Conürnera de la Corporación Altónoma Regional de Santrander
sn ad¡cación al artfculo 69 del Código de Procadimienlo Administrativo y de lo Contonc¡oso,
Admin¡strat¡vo proc€de a notiñcar por Av¡so el s¡gu¡enle aclo ádm¡nisbativo.

Resoluc¡ón RCA No 1337.2122 de Oc-tübr€ 03 de 2022 del e)ped¡ente No. 68755-00531-12
exped¡do por la sede de apoyo Refional Com¡ne¡a, "Por el cl¡al se Ord€na ol Arclivo da un
Exp€di€nte y ss Dictan Otras Dispos¡donos'

Lo anterior, coÍro consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efechJar la notificac¡ón psrsonal pr"v¡sta 6n
los artfculos 68 y 69 del Código d€ proced¡miento Adm¡nistrati\,/o y de lo contenc¡oso Administráüvo
a la s€ñora LUZ AI'PARO A CILLA CASnLLO, en consideracktn a que no so presentó a surilr
dicha dil¡gancia de not¡ficac¡ón personal.

El acto Adm¡n¡saaüvo señaldo, del cual se a@mpaña cop¡a fntegra so @nsldera legalmonte
NOTIFICADO al finalizar el dfa sigu¡ente hábil al RECIBO d€l prosenle aviso.

Atentamenle,

COiIUNIOUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚft|PLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

Eped¡erf€ 68755-00531-12
N FIRMA

yan Remirez Ourñl€ro
nA. Wb€¡mar Hsrr¡añdo Pór€¿ Eeltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regronal Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolucion DGL No.001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No.00667-18, de fecha 2g de Junio de 201g, la
corporación Autónoma Regional de santander, cAS, sede de Apoyo Regional
Comunera, Resolvió entre otras cosas:

'(...) ART|CULO PRTMERO: Requerir a /os señore s L|JZ AMEARO MANCTLLA
CASTILLO, identificada con cédula cle ciudadania No. 37.943.330 expedida en
Socoro-Sa ntander y AIFOIVSO ENRTQUE MANCTLLA CASTILLO, iáentificado
con cédula de ciudadanía No. 91 103.OBg expedida en Socoro-santander, en
calidad de propietarios del predio rural denominado ABELITO, ubicado en la
Vereda PEÑUELA del Municipto de OtBA-SA/!fAlvD ER, para que en ettérmino
de Quince (15) dias hábiles contados a partir de la ejecutoria de la presente
Providencia. realicen et pago de publicación de la Resolución RCA No. 00755-
13 del 26 de Novtembre de 201 3 "

, Parágrafo Printero. Et valor correspondtente por concepto de pago de
publicación es ta suma de ($69 2T9,00) sESE/vrA y NUEVE MtL
DOSC/E/VIOS SEIENTA Y OCHA PESOS M/CTE, valor que deberá ser
consignado en la cuenta corriente Davivienda No.335-04221-4.

' Parágrafo Segundo: Una vez realizado el pago de ta publicación, deberá
remitir el correspondiente recibo de ta Consignación a ta Corporación
AutÓnoma Regional de Santander-Sede de Apoyo Regionat Comunera, para
que sea anexando al expediente 68l55-00531-12.

ART|CULO SEGUNDO: AdVEñir A IOS SEñO rES LUZ AMPARO MANCILLA
CASTILLO y ALFOlvSo ENRIQUE MAN1ILLA ?ASTILL2, que eI' incumptimiento a to estabtecido en la presente Resotución dará tugar at inicio
del proceso sancionatorio antbtental. consagrado err la Ley t333 cle 2OOg "

Que el contenido del anterior proveído fue nolificado personalmente a los Señores LUZ
AMPARO MANCILLA CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No.
37.943.330 expedida en Socorro-Santander y ALFONSO ENRIQUE MANCILLA
CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.103.089 expedida en
Socorro-Santander, en calidad de interesados, el día 1g de Febrero de2022.

Que eljefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA
No' 0220.2022, de fecha 01 de Febrero de 2022, dispuso la práctica de una visita de
inspección ocular al sitio de interés, de la cuaf se emitió el Concepto Técnico RCA No.
0145.2022 de fecha 28 de Marzo de2022, del cual se trascriben los siguientes apartes:

@

ret
!ü,
t,_._,..

@

@

l,,l

-*ffi5ffi



ffi22-03-10-
( ) NFARME DE vls,rA

SerealizÓlavisitadeinspecc'9!-o:ltl'alpredi'oru,raldeinterésencompanta
de/ señor DARTO CinOCíñeZ ieOnAíA- identtficado con céduta de ciudadanía

No. 91.224.699 expedida et1 euii";unga-Sailander' en catidad de

mayordomo det prráio rurat deno*íiráo aáetro, ubicado en la vereda

tEñUELA. municipio de otBA-saxia,uoeR observa ndo y constatando lo

slguiente:

para acceder alsitio de interés se toma la vía 
.qr"- 

d.?t,-*tttticipio del socorro

conduce hacia et municipio cle Oiba, uittlégu' a est'a municipatidad' siguiendo por

la vía nacionat un 
'ri, 

ie[irr¡ao ae rres [ds) mintttos en.moto' se desvÍa a mano

derecha, cont¡nuai'doáÁ-u, recorridoZi.í¡Árao de-Diez (10) KitÓmetros' /uego

se desyra a mano tzquierda, en ut1"r!r"oi'l'áo"i' sÁt' toli kitÓmetros' hasta

encontrar e/ srfio de interés'

ElpredioruraldenominadoABEL\TT.ubicado.enlaVeredaPEÑUELA,
municipio o,BA-§;ÑTANDER p':ápi":d'a de ta señora LtJz AMPAR?

MACTLLACASLLLO , identificadui!,i"rzárÁ-ae ciudadanía No 37 943330

expedida en so,orá-s, ntander, iuenta Con una extensiÓn superficial de

veintitrés (23) i"itáriur, destlnadas en su mayor extensiÓtt a potreros'

mejorada"or ruJu-ñ i,,iac¡on, rt ,'íit ,i"rtu con'sistema de tratamiento de

aguas residuales cot.tstituido oo, ooiá ñ;;;; con t'iÁ'pa de grasas pa.ra el

tratantientode /as aguas grises prriir¡ár, en la cocina' duchas' y lavamanos'

este srsfemu ,u 
",.,áí" 

ntrá frn,orriáá ,á"ectamente ya que no se observaron

presencia de fugas ni reboses , párárt¡á ae matos o/ores o vectores que

pudiesen ,uuruí ,á,ttamtnactón u,iLiJ,it,ut El predio cuenta con /os sigulentes

linderos:

'Noñe: Cotinda con predios propiedad de la señ'91a Ctaudia LÓpez'

. Sur: cotinda con piedios p'opieaiiáit yny 11f:::: 
Mancitta'

,oriente.Cotindaconpredio,p,opi,á,ddelosseñoresAbetinoMancillay

i3:::ry:rf,?"§o,,rou con predios propiedad det señor Misuet Mancitta

EnconversaciÓnadelatltadaco¡lelSeñorDARto'oRDoÑEzPEDRAZA,
identificado ,on "Jií'ü" 

-q: ^'j:;:i:;;i:rr:;,r,r?,::;:*':;, ;i'íii^íy?::'

z'¿iT:tr:[3i§á'¿x?¡?áff i;f i,3,7i:t:!i*yjiz?;ix,,i::''Joz:;;:ada*a
/v" sl 10308s ;i";a; ,n_sorá7,1-éáÁ:,,,á,;á",, finatizo su carso como

mayordom" 0", i[io'Ábitro ,0,,*í, á'i'ii v'e'eoa PEÑUELA' muntctpto

Oiba-Santander'

SigulendoconelrecorrtdoseprocediÓarealizarvisitaalacorrienteAljibe
cachicame, la cuat tlace et1 et pre-cliJiiui arno*¡nado ABELTTO propie-dad de

ta señora Luz AMPARI MANClytÁ óesnUO en la Vereda PEÑUÉLA'

municipio de oián-§¡rv TANDER, cltscurre en sentido oriente-occidente'
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tributando sus aguas al rio Oibita que desemboca finalmente al Rio Suarez, por
lo que se pueden catalogar como corrientes de uso público y su administración
esfá a cargo de la Autoridad Ambiental

En la fuente hidrtca Cachicame se registraron
Coordenadas Planas

l_
I Norte

l-_.--
I

I

i

i ttazagt ¿oa
I

l

Altura

1 648
m.s.n.m

1082972.573

La franja forestal protectora de la fuente hídrica Cachicame, que discurre por la
Vereda Peñuela, se encuentra conformada por especies arbóreas nativas tales
Como: Ealso (Ochroma lagopus), Aro (Trichanthera gigantea). Bore
(xanthosoma sagittifolium), Bijao (calathea lutea), Anaco (Erythrina
poeppigianna), Galapo (Albizia carbonaria); entre olras especies de porte
bajo propias de /a zona. Cabe resaltar que la fuente hidrica se encuentra aislada
a una distancia de Treinta (30) metros a la redonda.

se venficó que extste una obra de captación de la fuente hidrica denominada
CACHICAME, constituida por Ltn muro transversal en piedra de Dos (02) metros
de ancho por Cero coma Sels (0,60) metros de profundidad, det cual se deriva
una manguera de Uno y Un Cuarto 1 %" pulgada de diámetro, que en un
recorrido de Dos (02) metros se reduce a Una l" pulgada, la cual transpofta el
preciado liquido por una distancia de Cincuenta (50) metros hasta Dos (02)
tanques de plástico cada uno de 2.000 litros de capacidad, /os cuales no cuentan
con flotadores pero si tienen llaves terminales y se tiene instalada una manguera
de %" pulgada para el agua sobrante la cual clestinan nuevamente a la fuente
hidrica El recurso hídrico lo destinan para uso doméstico de Ires (03) personas
permanentes Veinte (20) personas transitortas y uso pecLtano de abrevaderos
para Treinta (30) bovinos

Durante la visita de inspección ocular se evidencio que no existen más usuarios
que hagan uso del recurso hídrico, dado que se obseryó la derivación del
preciado liquido mediante una manguera Uno y rJn Cuarto 1 %" pulgada de
diámetro. de la cual únicamente se beneficia ra señora LUz AMpARo
MANCILLA CASTILLO, en calidad de propietaria del predio rural denominado
ABELlro ubtcado en la vereda tal del municipio o/BA-sANTANDER.

se observó que en el predio rural denontinado ABELtro, cuentan con
abrevaderos fuera de la Frania Forestal Protectora de ta fuente hídrica
denominada CACHICAME. los abrevaderos se encuentran a una distancia
aproximada de Cien (100) metros

A lo largo del recorrido realizado por la fuente hidrica, de la cuatse abasfece el
predio rural denomtnado ABELITO ubtcaclo en la Vereda PEñUELA. municipio
de OlEA'SANTANDER. se evtdencró que no exrsfe incorporactón de susfancias
sÓ/idas. liqurdas. gaseosas, e/lvases o cualquier sustancia tóxica que pueda
causar contaminacton o alteraaón de las características fisicoquimicas det
recurso hídrico. (. . .)"
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CONSIDERACIONES

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logrÓ evidenciar que el predio rural denominado ABELITO ubicado en la Vereda
|ENU_ELA, Municipro de OIBA-SANTANDER, propiedad de ta Señora LUZ AMrARO
MANCILLA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.943.330,
expedida en Socorro-Santander, está haciendo uso del recurso hÍdrico proveniente de
la Corriente hídrica denominada CACHICAME , para uso doméstico y consumo
humano, en el predio rural anteriormente relacionado.

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evidenciar que en el predio rural denominado ABELITO, ubicado en la Vereda
PENUELA, Municipio de O|BA-SANTANDER, propiedad ta señora LUZ AMpARo
MANCILLA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadania No. 37.943.330,
expedida en Socorro-Santander, ha dado cumplimiento a los requerimientos
estipulados en la Resolución 007s3-13 de fecha 26 de Noviembre de 20.13,

Que, una vez revisada la base de datos y archivos de La Corporación Autónoma
Regional de Santander. CAS, Sede de Apoyo Regional Comunera, se encontró tramite
de renovaciÓn, EXPEDIENTE 294-18 de fecha 23 de Julio de 20'lB, mediante el cual la
Señora LUZ AMPARO MANCILLA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanÍa
No. 37.943.330, expedida en Socorro-Santander, propietaria del predio rural
denominado ABELITO, ubicado en la Vereda PEÑUELA, Municipio de OIBA-
SANTANDER, de la corriente hídrica denomrnada CACHICAME, que discurren por la
Vereda PEÑUELA, Municipio de OtBA-SANTANDER.

Que en razÓn a lo expuesto anteriormente este Despacho no encuentra razones de
hecho ni derecho para continuar con los trámites administrativos en el presente, por lo
cual esta Autoridad Ambiental procederá a cancelar y ordenar el archivo definitivo del
Expediente RCA No.68755-00s31-12, de fecha de 1B de octubre dezolz.

FUNDAMENTO§ LEGALES

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2A15'.

ArtÍculo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesiÓn para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes
fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b, Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Articulo 2.2.3.2.7 .2: "(. ..) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto
a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica
en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a
prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3o. Principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, Por el cual se dicta el Codigo Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio ambiente establece:

ffi
Irüdridñ

ffit{iM}

ffiq§&f,
.

ffi

ffi

-r^ ffifti&ül' (:¡ &*ffi#l



q

Artículo 1: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar
en su preservaciÓn y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación
y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés
social.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 2009, que señala que "la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza
los hechos constitut¡vos de infracción y completar los elementos probatorios".

Que el Articulo 8'de la Carta Política de 1991, establece. Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro
del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que el ArtÍculo 79 de la Constitución Polílica consagra que: "(...)Todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que el ArtÍculo B0 de la Constitución PolÍtica de Colombia de 1991 establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander, -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá elvertimiento, emisión
o incorporación de sustancras o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 deZA14,
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., en su
Artículo Tercero, en materia de control y vigilancia de los recursos naturales renovables,
delegó algunas funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Ordénese el archivo y cancélese el número de Expediente
RCA No. 68755-00531-12, de fecha de '18 de Octubre de 2012, dejándose las
respectivas constancias en los libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ART¡CULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTícuLo rERcERo: Por ta oficina de Atención al público de la cAS, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese el
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contenido de la presente providencia a la Señora LUZ AMPARO MANCILLA
CASTILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 37.943.330, expedida en
Socorro-Santander, quien se podrá localizar en el predio rural denominado ABELITO,
ubicado en la Vereda PEÑuELA, Municipio de olBA-sANTANDER, tetéfono
3002155563 Hágase entrega de una copia de esta para su conocimiento y fines
pertinentes.

D_e no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artícutos 68 y 69 de la Ley 1437 deZOlt.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposiciÓn, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede
Regionalde Apoyo Comunera, dentro de losdiez (10) dias hábiles siguientes a la fecha
de notificación personal o a la notificacion del aviso.

TIFIQUESE Y CUMPLA
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